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CONSTANCIA. Señora Juez, le informo que el 12 de octubre de 2022, se 

allegó el expediente proviniente del Juzgado Quince Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, con providencia del 26 de septiembre de 2022 que 

confirmó la sentencia del 2 de noviembre de 2021, en la providencia del 

Circuito no se condenó en costas. 

 

JULIÁN ANDRÉS RENGIFO CÁRDENAS 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito del 10 de agosto de 2023, el Juzgado Séptimo Civil de 

Circuito de Oralidad de Medellín, devolvió el proceso que se recibió para 

trámite de apelación. 

 

De conformidad con el artículo 305 del Código General del Proceso, 

cúmplase lo resuelto por el superior quien, mediante auto del 26 de 

septiembre de 2022, Confirmó la sentencia emitida por este Despacho el 2 

de noviembre de 2021. 

 

CÚMPLASE 

 

  PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

 
 
 
JARC 

Proceso Ejecutivo 

Demandante E.S.E. Hospital San Juan de Dios de 

Concordia-Ant. 

Demandado Fundación Médico Preventiva para el 

Bienestar Social 

Radicado 05001 40 03 013 2019 01106 00 

Auto Sustanciación No. 727 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    035       Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _04 DE MARZO DE 
2024__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO  

SECRETARIA  
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